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ESCRITURA DE APODERAMIENTO 

OTORGADA POR LA SOCIEDAD 

“UNIÓN FENOSA INTERNACIONAL 
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e En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de 

“
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Septiembre del año dos mil cinco, ante mí Abogado 

A . HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase usted protocolizar los siguientes documentos que acompaño: 

1. 

  

Escritura Pública de apoderamiento otorgada por la Sociedad “UNION 
FENOSA INTERNACIONAL, S.A.”, a través de sus Administradores 

Solidarios, a favor de SERGIO ENRIQUE SOSA SALAME, de fecha 12 de 

septiembre del 2005, con facultades, entre otras, de representación legal 

extrajudicial y judicialmente de la sociedad, contestar las demandas y cumplir 

las obligaciones que contraiga la sociedad en el Ecuador, escritura pública en la 
que consta la respectiva Apostilla, de fecha 15 de septiembre del 2005. 

Certificado del Registro Mercantil de Madrid, extendido con fecha 20 de 
septiembre del 2005, en el cual se deja constancia de la escritura de constitución 
de la Sociedad “ UNION FENOSA INTERNACIONAL S.A.” y que no figura 
inscrita ni la disolución ni la liquidación de la sociedad, continuando vigente su 

registro, así como la lista de consejeros y apoderados de la sociedad, documento 

en el consta la respectiva Apostilla, de fecha 21 de septiembre del 2005. 

Atentamente, 
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Núm. 2.131 

A COPIA DE LA ESCRITURA DE APODERAMIENTO, -— 

OTORGADA POR LA SOCIEDAD "UNION FENOSA --— 

+
'
 

INTERNACIONAL, S.A.", A FAVOR DE DON SER- 
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Madrid, a 12 de septiembre de 2005   7 
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EN MADRID, a doce de septiembre de dos mil 

Ante mí, FERNANDO DE LA CAMARA GARCIA, Notario   

de Madrid y de su Ilustre Colegio, con residencia 

en la misma Capital, TT 

Ln COMPARECEN: === 

DON JOSÉ MANUEL PRIETO IGLESIAS, mayor de edad,   

casado, con domicilio profesional en Madrid, 

Avenida de San Luis, número 77, con D.N.I. número   II 

Y DON SALVADOR PEÑARRUBIA SANCHEZ, mayor de 

edad, casado, con el mismo domicilio profesional 

que el anterior, con D.N.I. número 5.157.931-C. -- 

INTERVIENEN en nombre Y representación, 

| mancomunadamente, de la Sociedad mercantil 

denominada "UNIÓN  FENOSA INTERNACIONAL, S.A.", 

domiciliada en Madrid, Avenida de San bhuis, 77, con 

y 

 



    

C.1.F. número A-28-394088; constituida, por tiempo 

indefinido con la denominación de "Gestión 

Comercial e Industrial, S.A.", mediante escritura 

en esta Capital, el 3 de junio de 1975,    
Notario Don José Antonio Molleda 

con el número 477 de orden; y adaptó 

Mutos a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, en escritura autorizada por el Notario 

que suscribe, el 29 de junio de 1992, con el número 

1.329 de orden; cambió su anterior denominación de 

"UNIÓN FENOSA DESARROLLO Y ACCIÓN EXTERIOR, S.A.", 

por la que actualmente ostenta en escritura 

otorgada ante mí, el 1 de diciembre de 2000, con el 

número 3.635 de protocolo; trasladó su domicilio 

soclal al actual en escritura autorizada por mi, el 

día 5 de julio de 2001, con el número 2.072 de 

PIDO. A A A 

Consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 4.228, folio 180, sección 8*, hoja 

Número MATO LIO E A A 

Hacen uso para este otorgamiento del poder que 

dicha sociedad les tiene conferido mediante 

escritura otorgada en Madrid, ante mí, el día 17 de 

febrero de 2005, con el número 422 de protocolo, 
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que causó en el citado Registro Mercantil de Ma 

o ES O 

, . .z . . a TN 
la inscripción 80* de la hoja social, cuya copla 

autorizada he tenido a la vista, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de Madrid. 

A mí juicio son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el acto a que este 

instrumento se refiere. 

Aseguran que las facultades que les 

corresponden no les han sido revocadas, limitadas o 

suspendidas y que no ha variado la capacidad de la 

persona jurídica a la que representan. 

En el concepto en que intervienen, tienen, a mi 

juicio, la capacidad civil necesaria para otorgar 

esta escritura de APODERAMIENTO, y 

Que, según actúan, confieren poder tan amplio y 

suficiente como en Derecho se requiera y fuere 

necesario a favor 

  

<> yor de ió 
con Cédula de Identidad a >



  

nombre y representación de la sociedad 

    

    

cite las siguientes, ===> 

So. FACULTADES: =---=-==========-=--> 

bresentar a la sociedad legal, 

Jo 

extramidícial y  Judicialmente, ante cualquier 

persona jurídica o natural, pública o privada, 

órganos del Estado o ante cualquier ente, en la 

República del Ecuador, otorgándole en especial las 

facultades de contestar demandas y cumplir las 

obligaciones que la sociedad contraiga en la 

República del Ecuador, y, en dicha representación, 

realizar y celebrar cuantos actos y contratos sean 

inherentes a la explotación de los negocios y 

ejercicio de las actividades que constituyen su 

objeto social. == TT 

2*.- Ejercitar y seguir toda clase de acciones 

y excepciones, pretensiones y procedimientos 

judiciales, arbitrales, administrativos, 

prejudiciales O extrajudiciales, civiles, 

laborales, sociales, criminales, contencioso- 

administrativos y de cualquier especie, 

representando a la Sociedad, activa o pasivamente, 

ante los Jueces, Tribunales ecuatorianos, 

ordinarios y especiales de toda clase Y 
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jurisdicción, incluso la voluntaria y la arbitral, 

y en todas las instancias y recursos, bien como 

demandante, bien como coadyuvante de la 

Administración Oo en cualquier otro concepto, 

o allanarse a las demandas y desistir y apartarse de 

las actuaciones en curso, en cualquier estado del 

procedimiento, así como prestar confesión en juicio 

y otorgar poderes para pleitos a abogados para la 

defensa de los intereses de la Sociedad en Ecuador. 

De igual forma podrá presentar todo tipo de prueba 

y participar en cualquier diligencia probatoria.   Además podrá recibir la cosa sobre la que versa el 

  
] 3*.- Tratar, transigir, y celebrar convenios y 

! compromisos acerca de cualesquiera asuntos, 

derechos, acciones, obligaciones, cuestiones y 

diferencias que interesen a la Sociedad, 

sometiéndolos o no a la decisión de árbitros de 

derecho o de equidad. De igual forma representar a 

la Sociedad en los procedimientos de Mediación que 

 



      

follen en cualquiera de los Centros 

    

   
de conformidad con la Ley Ecuatoriana, 

fuier órgano del Estado, o ante la 

General del Estado, y suscribir en 

nombre y en representación de la sociedad el acta 

de acuerdo parcial o total que producto de la 

mediación surja entre las partes. === 

4*%.- Elaborar, suscribir y presentar ofertas, 

en Concursos Públicos o Privados de Precios, que 

la compañía presente en el Ecuador de manera 

directa, Oo a través de un Consorcio conformado con 

otra persona jurídica nacional O extranjera, 

pudiendo también suscribir garantías, solicitud de 

aclaraciones, alcances, y en general todos los 

documentos necesarios para completar la oferta. -- 

5%.- Representar a la Sociedad ante Bancos y 

demás entidades de crédito nacionales o extranjeras 

radicadas en Ecuador; abrir, continuar y cerrar 

cuentas corrientes y de crédito, y girar, aceptar, 

endosar, negociar, descontar y protestar letras de 

cambio y otros documentos de crédito y giro de toda 

índole y naturaleza. ==" TT 

6*.,- Interesar a la Sociedad en cualesquiera 

otras Sociedades, Asociaciones, Fundaciones y 

 



ecuatoriano, así como 

en curso, y, en fin, todas las 

sean necesarias para el 

  

Las referidas facultades se ejercerán 

únicamente en el territorio de la República del 

Ecuador o sobre asuntos que interesen a la Sociedad 

en dicho país. == 

Soo OTORGAMIENTO. ——-=—-——=—"———=-—=-=--- 

Les hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes, en especial las derivadas de la Ley 

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 

carácter personal, aceptando los  otorgantes la 

incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en esta Notaría, que se 

conservará en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. === 

Según aseguran los señores otorgantes, han 

leído a su elección esta escritura, y prestan su 

consentimiento al contenido de la misma y firman 

conmigo. ==—======- ¡A 
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Entidades en general que se constituyan o se hallen 

ya constituidas en Ecuador, y representarla ante la 

misma con plenitud de facultades. === "TT TTTTTTTTTOT 

7%. - Celebrar toda clase de contratos, incluso 

de servicios y suministros, con el Estado 

ecuatoriano y demás entidades, corporaciones 0 

personas de derecho público o privado radicadas en 

Ecuador, con todo objeto y bajo cualquier forma, 

incluso la de subasta o concurso, estableciendo y 

aceptando precios, plazos y demás condiciones y 

otorgar, en definitiva, cuantos documentos públicos 

sean necesarios. TT A 

8?*.- Solicitar, obtener, adquirir, ceder y 

explotar aprovechamientos, patentes, privilegios, 

licencias, beneficios, bienes concesiones, 

declaraciones de utilidad pública, de cualquier 

índole y naturaleza y, en general, formular 

cualesquiera pretensiones y adherirse y oponerse a 

las que hubieran formulado cualesquiera Otras 

personas ante cualquier autoridad, organismo O 
Y 
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Doy fe de que me he asegurado de la identidad 

de los señores compareciente, con sus respectivos 

documentos de identidad reseñados en la 

comparecencia, de que su consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes, y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido en 

cinco folios de papel Timbrado del Estado exclusivo 

para documentos notariales, serie 6G., números 

9216841, los tres siguientes en orden correlativo y 

el del presente.= Están las firmas de los 

comparecientes.- Signado: Fernando de la Cámara.- 

Rubricados y sellado. o 

ES COPIA que concuerda con su original obrante 

bajo el número de orden que encabeza en mi 

protocolo general corriente de instrumentos 

públicos. A instancia de la sociedad otorgante, la 

expido en cinco folios de papel Timbrado del Estado 

exclusivo para documentos notariales, serie G6K, 

e e 
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del presente y los 

en orden creciente, 

cuatro anteriores 

en Madrid a trece 

DOY FE.     cinco. 

  

  

  

Apostille (o legalización Única) 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) (Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pais: España 

El presente documento público 

Ha sido firmado por A. Ernaado € A 
Grpara Gards 
Actuando en calidad de NOTARIO 
Se halla sellado/timbrado con el de su Notarío: 

En Madrid o “A-deptanbe -2005 

y Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

SY1S7S 
> 

| 
Fipma: | 

Gt pa 
Con el número 

Sello/timbre: 10. 

  

  
  — Mg 

Doña M? Nieves González de Echávarri Díaz 
Firma delegada del Decano 
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= Registro Mercantil de 

; Madrid 

S 

3 alias da yr Pasocode da Castellana, 14 
Certificación 23075 MADRID 

 



  

» 

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTI
L DE MADRID 

CERTIFICO: Que a petición expresa de Don Luis Montero Aisa, con 

DNI 33510248F, solicitando certificación, acreditativa de la vigencia de la Sociedad 

“UNION FENOSA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA”, así como que no 

está en ningún proceso de quiebra, disolución o suspensión de pagos, y la vigencia de 

los actuales Consejeros de la misma, he examinado los Libros del Archivo a mi cargo 

de los cuales resulta: 

PRIMERO.- Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de las 

inscripciones 74*, 79" y 80", practicadas en este Registro en la hoja M-70297 abierta 

a la Sociedad denominada “UNION FENOSA INTERNACIONAL, SOCIEDAD 

ANONIMA”, que comprenden lo solicitado en la instancia: 
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- 74 “UNION _FENOSA INTERNACIONAL SOCIEDAD  ANONIMA".- Mediante certificación expedida en Madrid, el día 23 
O NOMBRAMIENTO DE CARGO de marzo de 2004, por don Joaquin Aguirre Gonzalez, Secretario del Consejo de Administración de la 
1 CESE DE CARGO Sociedad de esta hoja, con el visto bueno del Presidente, y firmada a los efectos de lo establecido en ell 
2 articulo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, en“señal de consentimiento, por don Jaime Spottorno 
GB Remitidos al R.M.C. los datos Diaz-Caro, Secretario Saliente, cuyas firmas legitimó el Notario de Madrid, don Fernando de la Cámara 
4 reglamentarios dentro del plazo Garcia, se hace constar: Que el Consejo de Administración de esta Sociedad, en reunión celebrada por todos 
5 previsto en el articulo 384 RRM sus Consejeros, el 
6 2 unaninidad: u

t
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día 22 de marzo de 2004, cuya acta fué aprobada por todos los asistentes, acordó por 

TERCERO.- Dímisión de Don Jane Soottorno y nombramiento del nuevo 

Secretario del Consejo. 

El Sr. Vicesecretario comunica al Consejo que ha recibido una carta de don Jaimz 
Spottorno Diaz-Caro por la que este, por razones profesionales, presenta su 

dimisión del cargo de Secretario no Consejero de la Sociedad con efectos desde 
el 15 de marzo de 2004. 

Con el fin de cubric su vacante el Sr. Presidente propone que la Secretaria del 
Consejo sea asumida por el actual Vicesecretario. A tales efectos, el 
Vicesecretario, Don Joaquin Aguirre González, presenta también su dimisión 

El Consejo se da por informado y acepta, en lao menester, las dimisiones 

presentadas por los Sres. Spotlorno y Aguirre de sus cargos de Secretario y 

Vicesecretario. 

Vacantes la Secretaria y Vicesecretaria del Consejo de Administración, el Consejo 
+ acuerda, por unanimidad , nombrar Secretario no Consejero de la Sociedad a Con 

Joaquin Aguirre González, cuyos datos de identidad no han sufrido variación con 

respecto a los que ya constan en el Registro Mercantil de Madrid, quedando 

vacante la Vicesecretaria del Consejo. 

  

El Sr. Aguirre, estando presente, acepta ante el Consejo el cargo de Secretario no 

Consejero, para el que ha sido designado, declarando que na se encuentran afecto 

por ninguna causa de incapacidad ni prohibición para el ejercicio del cargo, ni 

atecto por incompatibilidad legal alguna, en particular las consignadas en la Ley 

12/95, de 11 de mayo, en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en la Ley 14/95 de 21 
, , , de abril de la Comunidad Autónoma de Madrid y demás disposiciones vigentes en 

z materia detas € Aulónomas         
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EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados 
de la certificación al principio relacionada, quedando archivada 
correspondiente y devuelta fotocopia al interesado, 

¡ 

  

presentada en este 
1/2004/50083 el día veintiuno de abril de dos mil cuatro, según Asiento de 
1419. Madrid a veintitres de abril de dos mil cuatro. Hons. S/M y L. D. ¡Juas 

acuerdos de CESE Y NOMBRAMIENTO DE CARGOS, ASI RESULTA de copia 

número 6005 de su legajo 
Registro, 

Presentación 344, del Diario 

— 

 



   

  

CESE, REELECCION Y NOMBRAMIENTO 

Remitidos al R.M.C. los datos 
reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384 RRM 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 

79 

  

pr 

"UNTOS FENOSA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA". Don Joaquin Aguirre González, en nombre y 
representación de la Socieda: e esta hoja, como Secretario del Consejo de Administración de la misma, 
facultado por su Junta Universal de Accionistas, celebrada en Madrid, el día 26 de enero de 2005, según 
cert:ficación insserta, expedida por el señor otorgante, con el visto bueno del Presidente don Honorato 
López Isla, -cuyo nombramiento tengo a la vista y será objeto de la siguiente inscripción- cuyas firmas 
legirimó el Notario autorizante, en la que consta la aprobación del Acta, ejecuta los siguientes acuerdos: 
-adoptados por unanimidad- -  
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Lrimero.- Oimisión, nombramiento y renovación de consejeros. 

de Junta acuerda por unanimidad aceptar las Áirmisicnes como consejeros 

cresentades cor D. Ernesto Mata López, mediante carta dirigida 3 la somedzo E EMmesto Mata Lopez 

con feche 25 de enero de 2025, y por la sociedad Unión Fenosz inversien=s pl   
    Bncolzs 324, a través de su representame O. Honorato López Ísia, agus 

  
cedcación con la que han ejercido sus cargos de conselcros de le sozizd27. 

la Junta acuerda por unamiudad nombrar como consejeros de la sociecaz   
por el plazo de 5 arios a: 

- 0. Honorato Lopez Ista. español, mayor de edad, casado, con cormmcióio 

profesional en Madria, Avda. de San Luis 1277 y NIE N% 34.527. 038-2, 

- 0. Juan Luis López Cardenete, español, mayor Je ed30, cesedo, cn Jormicio 

profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77; NE n924 105.902-5 

- O. José Manuel Arrojo Botija, español mayor de edad, casado, con domicilio 

profesional en Madrid, Avda. de San Luis n*77 y MIF 19 51.828. 104-G, 

- O. Juan José González López, espeñol mayor de edad. casado. con gomicilio 

profesional en Madrid, Avda, de San Luis 277 y NiF 0? 15.484.927-E. 

D. Juan Antonio Hernández-Rubio Muñoyerro, espeñol, mayor de edad, cesado, con 

domicilio profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIE n* 2.478. 305-W. 

Asimismo, la Junta acuerda por unanimidad confirmar en su cargo como 

consejero a 0. Elias Velasco García, cuyos datos de identidad no han 

sufrido variación respecto de los que ya constan en el Registro Mercantil de 

Madrid, renovando el plazo de ejercicio de su cargo por 3 arios más y 

acuerda También por unanimidad fijar en seis el número de miembros del 1 

Consejo de Adrministración. 

El Sr. López Isla acepta en el acto su nombramiento y manifiesta que no le afecta 

ninguna incompatibilidad, en especial las previstas en le Ley 12/95 de 11 de mayo, 

Ley 7/84 de ¡4 de marzo y Ley 14/95 de 21 de abril estas dos últimas de la 

Comunidad de Madrid. 

El Sr. Velasco Garcia acepte su reelección y el resto de los nuevos consejeros 

sus nombramientos por sendas cartas dirigidas a la Sociedad. 

Se ¡insertan cuatro cartas suscritas por don José Manuel Arrojo Botija, don Juan José González López, 
don Juan Antonio Hernández Rubio Muñoyerro y don Elías Velasco García, cuyas firmas firmas legitimó el 
Notario autorizante, en las que aceptan sus nombramientos como miembros del Consejo de Administración y en 
las que constan las correspondientes declaraciones de incompatibilidades. EN SU VIRTUD INSCRIBO los 
expresados acuerdos de CESE, NOMBRAMIENTO Y REELECCION DE CONSEJEROS. ASI RESULTA de copia de la escritura 
autorizada por el Notario de MADRID, DE LA CAMARA GARCIA FERNANDO, el día 2 de febrero de 2005, con el 
número 273/2005 de su protocolo. Presentada copia en este Registro, con el numero 1/2005/22906 el día 
veintiuno de febrero de dos mil Ctinco, según Asiento de Presentación 348, del Diario 1508. Madrid a 
veinticinco de febrero de dos mil cinco. Hons. S/M y L. D. 
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IENTO DE MIEMBRO DE ORGANO AD representación de a ociedad de esta hoja, como Secretario del Consejo de Administración de la mi + e p sra, 

facultado por el citado 0 i i ió ENTO DE PODERES d ado Organismo Social, en reunión celebrada en Madrid, el dí 
- 3 5 : + ns de todos sus Consejero, según certificación inserta, expedida porel señor olor O 

e po eno e Presidente don Honorato López Isla, cuyas firmas legitimó el Notario oa a 
or a aprobación del Acta, ejecuta los siguientes acuerdos: -adoptados por O nda      A 

Repitid al R.M.C. los datos 
13 1ame tarios dentro del plazo 
previ en el articulo 384 RRM 

PRIMERO: Nombramiento de Presidente del Consejo.   
Ei Corsejo de Adrrunisiración decida por unanimidad nombrar “residente del 

Consejo de Administración a O. Hencrato López Isia, mayor de edad, caseco, Cen 

asmicitio profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y con 2NI y NIF ne 

34.577.038-8, en sustitución dal anterior Oresidante Unión Fenosa Inversiones 

SA. 

El Sr. López Isla acepta el cargo para el que ha sido designado, prometiendo 

desempeñarlo fielmente, y declarando que no le afecta ninguna incompatioilidad, 

en especial las previstas en la Lay 12/1995, de 11 de mayo, así como en la 7/84 de 

14 de marzo y 14/95 de 21 de abril, estas dos últimas de la Comunisad de Madrid. 

SEGUNDO.- Oftor ¡iento de poderes generales. 

El Consejo de Administración decide por unanimidad conferir poder tan amplio y 

suficiente como en Derecho fuere necesario, para que en nomore y 

representación de la Sociedad, se ejerciten de forma mancomunada por 

cualesquiera dos de las siguientes personas, las facultades que ss describen a 

continuación y a favor de: 

. 

- D. Juan Luis López Cardenete, mayor de edad. casado, con domicil:c : 

profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF no 24.105.002-3. 

- 0D. José Manuel Arroja Botija, mayor de edad, casado, con domicilio 

protesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF n9 51.628.104-G. 4 

- D. Juan José González López. mayor de edad, casado, com domicilio 

profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF n2 16.484.927-E. 

- D. Juan Antonio Hernández-Rubio Muñoyerro, mayof de edad, casaZo, con 

domicitio profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF ne 2.478.305-W. 

- 0. José Salvador Ruiz Diaz, mayor de edad. casado, con domicilio profesional 

en Madrid, c/. Caleruega n% 102-104 y NIF n* 5.978.181-W. 

O. José Manuel Prieto Iglesias, mayor de edad, casado, con domicilio profesional 

en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF n9 51 .335,924-Q, D. 

- José Luis Zapata Pinar, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en 

Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF n* 51,440.250-Z. 

- 7D. Salvador Peñarrubia Sánchez, mayor de edad. casado, con asmicilio 

profesional en Madrid, Avda. de San Luis n* 77 y NIF no 5.157.931-C. 

- D. Jesús Sanjuan Bertet, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en 

Madrid, Avda. de San Luis n% 77 y NIF n* 51 .369.966-H. 

FACULTADES 

12.- “Ostentar la representación, en la forma más amplia, de la Sociedad en 

cuantos actos y contratos no sean privativos, legal o estatutariamente, ce otros 

órganos sociales, y, en dicha representación, realizar cuantos actos y contratos         
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sean inherentes a la explotación de les negocios y ejercicio de lés activicades que 
constituyen el objeto social. 

23.- Dirigir los trabajos y activioades de la Sociedad y, en cons=cuencia, nombrar 
y sevarar 0, en su caso, proponer dicho norrbrarmento o s=paración de cargos 
directivos, ¡efes de servicios y cuales quiera empleados y corara5 y personal de 
toda clase, fijando sus emolumentos, obligaciones y derecnos con arreglo a las 
normas que al efecto estén establecidas. 

  

3?.- Representar a la Compañía ante ierceras personas, fisicas y ¡urÍdicas, 

públicas o privadas, nacionales o exiranjeras, ante (3 organizaciones 
internacionales, el Estado, la Comunidad Zuropea, ias Comunidades Autónomas, 
la Provincia, el Municipio y demás organismos o corperaziones 2úblicas u oficiales 
y ante los Juzgados y Tribunales de toda clase. inciuidos los árbiros, por si u 
otorgando pera estos fines los poderas necesarios. 

4%. - Ejercitar y seguir toda clase de acciones y excepciones, pretensiones y 
procedimientos judiciales, arbitrales, prejudiciales o extrajudiciales, civiles, 
laborales, sociales, criminates, contencioso-admin:strativos y de cualquier 

especie, representando a la Sociedad, activa o pasivamente, ante los Triounales 
de la Nación o extranjeros, ordinarios y especiales de toda clase y jurisdicción, 
inctuso la voluntaria, y en todas las instancias y recursos, incluso los de casación 

y extraordinarios de revisión, bien como demandante, bien como coadyuvante de 
la Adrninistración o en cualquier otro concepto, allanarse a las demandas y 
desistir y apartarse de las actuaciones en curso, en cualquier estado del 
procedimiento, así como prestar confesión en juicio. 

5?.- Tratar, transigir, y celebrar convenios y compromisos acerca de cualesquiera 
asuntos, derechos, acciones, obligaciones, cuestiones y diferencias que ¡nteresen 
a la Sociedad, sometiéndolos o no a la decisión de árbitros de derecho o de 
equidad. . 

6%.- Representar a la Sociedad ante Bancos nacionales o extranjeros, incluso el 

de España, y demás entidades de crédito; abrir, continuar y cerrar cuentas 
corrientes y de crédito, y girar, aceptar, endosar, negociar, descontar, avalar y 
protestar letras de cambio y otros documentos de crédito y giro de toda indnle y 
naturaleza. 

7?.- Percibir los cheques expedidos por la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, a favor de dicha Sociedad, bien sean mominativos o al portador, 
firmando al efecto cuantos documentos sean oportunos. 

83.- Prestar aval o garantía en cualquier operación de crédito o préstarmo, que se 
otorgase por Entidades de crédito o a consecuencia de operaciones financieras 
o comerciales a favor de cualesquiera personas físicas o jurídicas. 

98.- Solicitar y obtener o concertar en nombre de la Sociedad poderdante cuantos 
avales sean precisos para que puedan surtir efecto ante los Tribunales de 
cualquier grado y jurisdicción y demás organismos y entidades de derecho 
público, nacionales o extranjeras, ya sean de la Comunidad Europea, e: Estado, 
Comunidades Autónomas, Provinciales, Municipios, en los términos y condiciones 
que libremente convenga; y proceda en su día a la cancelación de dichos avales, 
firrnando para ello los documentos públicos y privados que se requieran. 

10%.- Dar y tomar cantidades a crédito, anticipos o cualquier otra forma de 
préstamo, con o sin interés y constituir y aceptar prenda, hipoteca y otras 
garantías y bajo toda clase de condiciones, a excepción de los empréstitos por 
emisión de obligaciones, así como constituir y retirar fianzas, depósitos y 
consignaciones en toda clase de Tribunales y Organismos Oficiales, incluso en la 
Caja General de Depósitos, Banco de España y demás establecimientos de crédito. 

112.- Consentir y realizar compra, ventas, permutas, cesiones, onerosas o 
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lucrativas, adjudicaciones en pago o para pago. arriendos. subarriendos, 
agrup , segregaci divisi y segragaciones, declaraciones de obra 
nueva y cualesquiera adquisiciores y emajenaciones de bienes muebles e 
inmuebles, créditos y derechos mobiliarios e inmobiliarios. 

  

12?.- Aceptar, posponer, subrogar, dividir, ampliar, reducir, constituir y cancelar, 
total o parcialmente, hipotecas, censos, servidumbres, fianzas embargos, 

anotaciones preventivas y cualesouiera viros gravámenes y odligaciones, reales 
o de otra naturaleza, y renunciar a toga clase de acciones y privilegios, medianta 
pago o sin él. 

133.- Pagar deudas de la Sociedad y reclamar y percibir cuantas cantidades en 
metálico, libramientos, efectos, valores y otras especies, deban ser entr=gados 
ala Sociedad. sean quienes fueran las personas o Entidades obligadas el pago 
o entrega, incluso al Estado y sus Provincias y Municipios y cualquiera organismos 
oficiales, autoridades o dependencias administrativas, nacionales o extranjeras, 
asi como la índoie cuantia, denominación y procedencia de las obligaciones; 
liquidar cuentas, fijar y finiquitar saldos y formular recibos y descargos o 
cualesquiera otros documentos públicos o privados de carácter tiberatorio. 

143.- Interesar a la Sociedad en cualesquiera otras Sociedades, Asociaciones, 
Fundaciones y Entidades en general que se constituyan o se hallen ya 
constituidas, y representarla ante la misma con plenitud de facultades, así como 
para delegar dicha representación. 

153.- Celebrar toda clase de contratos, incluso de servicios y suministros, con el 
Estado y demás Entidades, corporaciones o personas de derecho público o 
privado, nacionales o extranjeras, con todo objeto y bajo cualquier forma, incluso 
la de subasta o concurso, estableciendo y aceptando precios, plazos y demás 
condiciones; constituir, aceptar, modificar y cancelar finanzas a tales fines y 
otorgar, en definitiva, cuantos documentos públicos sean necesarios. 

161.- Solicitar, obtener, adquirir, ceder y explotar aprovechamientos, patentes, 
privilegios, licencias, beneficios, concesiones, declaraciones de utilidad pública, 

de cualquier índote y naturaleza y, en general, formular cualesquiera 
pretensiones y adherir y oponerse a las que hubieran formulado cualesquiera 

otras personas ante el Jefe del Estado, ante el Gobierno, las Comunidades 
Autónomas, las Diputaciones Provinciales, tos Ayuntamientos, los organismos, 
autoridades y funcionarios de todo orden, nacionates o extranjeros, interponer los 
recursos procedentes y desistir de las actuaciones en curso. 

17%.- Confesar bajo juramente decisorio o indecisorio y absolver posiciones de 
todas clases, así como intervenir en la prueba de interrogatorio y preguntas, con 
arreglo al articulo 309 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil 

18%.- Sustituir en todo o en parte, las facultades anteriores, manteniendo y 
revocando las sustituciones otorgadas y conferir poderes generales para pleitos 
a favor de Abogados y Procuradores. 

Así mismo, el Consejo de Administración decide por unanimidad conferir poder 
tan amplio y suficiente corno en Derecho fuere necesario, para que en nombre y 
representación de la Sociedad, se ejerciten de forma solidaria, las mismas 

facultades descritas anteriormente y, adicionalmente, la facultad de constituir 
sociedades, asociaciones, fundaciones y entidades en general, a favor de: 

- D. Honorato López Isla, mayor de edad, casado, con domicilio profesional 
en Madrid, Avda. de San Luis n? 77 y NIF n* 34.577.038-B. 

- —D. Elías Velasco García, mayor de edad, casado, con domicilio profesional 
en Madrid, Avda. de San Luis n? 77 y NIF n* 11.015.316-H. 
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EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y CONCESION DE PODERES. 05€ 
ASI RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, CAMARA GARCIA FERNANDO DE LA, el 
día 17 de febrero de 2005, con el número 422/2005 de su protocolo. Presentada copia en este Registro, con 
el numero 1/2005/24260 el día veintitres de febrero de dos mil cinco, según Asiento de Pr entación 208, 
del Diario 1509. Madrid a veinticinco de febrero de dos mil cinco. Hons. S/M y L. D.        

    

 



  

     inscrita la disolución ni liquidación de la Sociedad de que se certifica, ni que la ms a 

se encuentre en suspensión de pagos, quiebra o procedimiento concursal, por lo que 

CONTINUA VIGENTE, según el Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el Libro Diario asiento alguno 

pendiente de inscripción que se refiera a los extremos solicitados de la Sociedad de que 

se certifica, expido la presente que va extendida en diez hojas de papel timbrado de 

este registro, números 3058233 al 3058242, ambos inclusive, y la firmo en Madrid, a 

quince de Septiembre de dos mil cinco. 

  

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 22210/2005 

Hons. S/M 

Registrador Mercantil - Encargado de Madrid, legitima 

Gileree 
la firma da DM A E 

Kegistador Mercantil de Madrid. 
adria, LR. e Re AS 
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APOSTILLE (O LEGALIZACIÓN UNICA) 
Convention de La Haye du 5 de octobre, 1961 Real Decreto 2433/1978 
de 2 de octubre) 

_
 . Pais España 

El presente documento público 

Ha sido firmado por Miguel Seoane de la Parra 
. Actuando en calidad de Registrador Encargado 
. Se ha sellado/timbrado con Registro Mercantil de Madrid 2
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 n 

Cenlificado 

En Madrid 6. El 21 de septiembre de 2005 
. Por Carmen Cabañas Navarro Sa
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RAZÓN: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN  GUAYAQUIL+_    
      

        

   

CUMPLIMIENTO É LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMER$ % 

LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR LA $ 

DE APODERAMIENTO OTORGADA”POR LA SOCIE ll dh 

FENOSA INTERNACIONAL S.A” /A  TRAVÉS N 

ADMINISTRADORES SOLIDARIOS A FAVOR DE SERGIO MNR 

SOSA SALAME Y DEL CERTIFICADO DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD “UNIÓN FENOSA INTERNACIONAL S.A.”.- 

      

  

    

   

SEPTIEMBRE 27 DEL 2.005 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA 

EN EL ARCHIVO A MI CARGO, En Já DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA EN VEINTIÓNV' FOJAS ÚTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. TO 

GUAYAQUIL, 2 SEPTIEMBRE DEL 2005 / 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- Certifico: Que con fecha catorce de Diciembre 
del 2.005, en cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N” 05-G-DIC-0008421, dictada el 14 de 
Diciembre del 2.005, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil; Y, por documentos debidamente 
Protocolizados, queda ¡inscrito el presente Poder 
General Que otorga la compañía UNION FENOSA 
INTERNACIONAL S.A., a favor del señor SERGIO 
ENRIQUE SOSA SALAME, de fojas 130.578 a 130.604, 

número 24.381 del Registro Mercantil y anotada el 
catorce de Diciembre del dos mil cinco bajo el 
número 46.777 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 
se ha archivado una copia auténtica de esta 
Protocolización.- 3.-Certifico: Que se efectuaron 

dos anotaciones de la presente protocolización, al 
margen de las inscripciones respectivas.-  4.- 
Certifico: Que con fecha de hoy y de conformidad 
con 10: dispuesto en el artículo 33 del código de 
comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley, bajo 
el número 912 un extracto de la presente escritura 

   
DE 

/ 

la O 
AB. ZOILAICEDENO CELLAN 
  

  

REGIÍST RCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 46777 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR Le 

     

 


